
Curso Europeo sobre Seguridad de Trabajos en Caliente - HW04

Obtén tu Tarjeta de Seguridad de Trabajos en Caliente 

Lugar de celebración

CEPREVEN

Avda. General Perón, 27 5ª Planta 28020 MADRID 

Fechas

13 de Junio 

Duración

7 horas lectivas

  Horario: Mañana - 9:00 a 14:00 Tarde - 15:30 a 17:30 

Dirigido a

El Curso está dirigido a personal de:

-Gerencia de riesgos.

-Técnicos de prevención.

-Jefes de obra.

-Responsables de departamento de mantenimiento.

-Operarios con desempeño vinculado a Trabajos en Caliente.

-Técnicos y operarios de empresas subcontratadas.

-Emisor de permisos de trabajo.

-Supervisores de Trabajos en Caliente.

Objetivo

Proporcionar a los alumnos una clara comprensión de los riesgos asociados a las actividades de los trabajos en caliente 

con el in de prevenir accidentes. De igual forma, el curso proporcionará las herramientas básicas para adecuar las 

actuaciones a los diversos riesgos.

Conocer la legislación que regula la ejecución de los trabajos en caliente y las responsabilidades de las personas, las 

empresas y la administración.

Comprender la importancia que tiene la planificación preliminar de  los trabajos en caliente como garantía de seguridad 

para este tipo de actividad.

Conocer de las herramientas adecuadas para ejecutar los trabajos en caliente de forma segura. Conocer las 

características de los gases utilizados en los trabajos en caliente.



Llevar a cabo los requerimientos de seguridad antes, durante y después de realizar trabajos en caliente. Conocer los 

diversos métodos de trabajo.

Familiarizarse con los diversos sistemas manuales de extinción de incendios que se pueden utilizar.

OBTENER LA TARJETA DE SEGURIDAD DE TRABAJOS EN CALIENTE TRAS LA SUPERACIÓN DEL 

CORRESPONDIENTE EXAMEN

Programa

 Conceptos básicos de seguridad durante los trabajos en caliente:

Principios físicos y químicos del fuego

El triángulo del fuego

Inlamabilidad y combustibilidad de productos, materiales y mercancías

Tipos de fuegos

Agentes extintores

Conceptos básicos y tipologías de los trabajos en caliente:

Trabajos en caliente en espacios permanentes. Requerimientos

Trabajos en caliente en espacios temporales. Requerimientos

Familiarizarse con los daños causados por los trabajos en caliente:

Prevención en los ambientes donde se desarrollan trabajos en caliente.

Medios de protección personal.

Peligros derivados de los trabajos en caliente:

1. Chispas y calor
2. Equipos eléctricos
3. Gases y betunes
4. Gas licuado
5. Clasificación de Áreas Atex

Protección en los ambientes donde se desarrollan trabajos en caliente.

1. Sistemas de Protección contra Incendios (Sistemas de Detección, Sistemas de Extinción Automática)
2. Planificación del Trabajo en Caliente
3. Plan de Supervisión del Trabajo en Caliente
4. Permiso de Fuego

Legislación: 

Obligaciones

Responsabilidades

El Seguro

 

Normas y Requisitos de Seguridad:

Metodología del trabajo en caliente

Medidas de preparación para el trabajo en caliente Precauciones de seguridad para un trabajo en caliente seguro 

Equipos de manuales de extinción de incendios

Medidas de seguridad durante un trabajo en caliente

Medidas de seguridad una vez finalizado el trabajo en caliente

 

Herramientas y equipos utilizados durante los trabajos en caliente.

 

Trabajos en caliente bajo circunstancias especiales

 

Teoría sobre primera intervención en caso de accidente:

 



Actuaciones en situaciones de emergencias

Profesorado

Desde el comienzo de su actividad formativa CEPREVEN ha contado con los mejores expertos españoles en las áreas en las 

que se programan actividades docentes relacionadas con la Seguridad. En el desarrollo de este curso se unirán profesores 

invitados de cualificación garantizada que acrecentarán el interés de los temas a desarrollar. 

Documentación

Los cursos se imparten con el apoyo logístico necesario y audiovisuales diversos. A los alumnos se les entregan textos 

específicos sobre cada tema, elaborados por el Profesor encargado de su desarrollo.

Inscripción

Se realizarán remitiendo a CEPREVEN (Avenida General Perón, 27. 5 planta. 28020 MADRID - Teléfonos: 91 445 75 66 - e-

mail: formacion@cepreven.com) el boletín adjunto, debidamente cumplimentado, acompañado de los Derechos de Inscripción 

correspondientes a:   - Asociado CEPREVEN..............................................167.-Euros (IVA NO INCLUIDO)   - No Asociado 

CEPREVEN.........................................185.-Euros (IVA NO INCLUIDO)   A todos los participantes se les emitirá factura en las 

condiciones legales vigentes.   Forma de Pago: Transferencia Bancaria a favor de CEPREVEN:   BANCO SANTANDER: ES75 

0049 5133 9429 1627 2080 (se ruega adjuntar comprobante de transferencia bancaria).   El importe de la cuota de inscripción 

debe ser abonado antes del comienzo del Curso. Dada la limitación de plazas se atenderá por orden cronológico la recepción 

de inscripciones.   A la cancelación de la inscripción con una antelación inferior a 5 días antes del comienzo del Curso, se le 

retrendrá un 35% en concepto de gastos de gestión.   Los derechos de inscripción comprenden la participación en el curso, 

recepción de la documentación y Diploma acreditativo de la realización del mismo.   CEPREVEN se reserva el derecho de 

sustituir los ponentes, modificar las fechas de celebración del Curso o anularlo. En este supuesto, se devolverán las cuotas 

abonadas.   

Formación bonificada

Con el fin de facilitar la Gestión de Bonificaciones ante FUNDAE, tanto a sus asociados como a las empresas que participan en 

las actividades de formación, CEPREVEN ha firmado un Acuerdo de Colaboración con una Consultora de manera que 

aquellas empresas que lo deseen puedan acogerse a estas subvenciones, en la cuantía que les pueda corresponder, 

conforme al Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de Formación Profesional para el 

Empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación de las Acciones de Formación Continua en las empresas. 

Para ello, deberán solicitar expresamente a CEPREVEN, como mínimo con diez días de antelación de la fecha de inicio de la 

acción formativa, la realización de los trámites necesarios.

  

Diploma

Diploma Cepreven + Diploma CFPA 

  Tarjeta de Seguridad de Trabajos en Caliente


